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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, doce (12) de Agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante  : MARÍA BARBARA MATEÚS DE ARENAS  

Radicado  : 851623184001-2016-00112-00   

 

Como quiera que ya se posesionó el curador ad litem del señor Jesús Arenas 

Mateús, corresponde al Despacho continuar con el trámite procesal, en 

consecuencia es procedente señalar el día jueves siete (7) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021),  a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.),  para  la 

diligencia de inventarios y avalúos en la cual se aplicarán las reglas que 

dispone el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se previene a los interesados para que junto con el inventario y avalúos 

alleguen los títulos de propiedad, escrituras públicas y privadas, créditos y 

deudas, libros de comercio o de cuentas de los bienes que hagan parte del 

inventario, conforme lo dispone el artículo 34 de la Ley 63 de 1936. 
  /M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 40. 
 Publicado el día 13 de agosto de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Alexander Ramos Parada 

Juez Circuito 

Promiscuo  De Familia 

Juzgado De Circuito 

Casanare - Monterrey 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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